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Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PROYECTO

Va TEPJE
por acotar
las pluris

DAN LA RAZÓN AL
INE PARA FRENAR LA
SOBRERREPRESENTACIÓN

El Tribunal Electoral del Poder Judi-
cialdelaFederación(TEPJF)revelóun
proyecto que le da la razón al Instituto
NacionalElectoral(INE)parafrenarla
sobrerepresentación y mayorías ar-
tificiales en el Congreso, específica-
mente en las elecciones en la Cámara
de Diputados.

El proyecto del magistrado Felipe
Fuentes Barrera, que será discutido
en próximos días, busca desechar la
denunciadeMorena y elPES paradarle
la razón al INE sobre que no puede
considerarse que es permisible consti-
tucional y legalmente que,mediante la
aplicación del régimen de coaliciones
se propicie

limite el desarrollo de la representa-
ción política,hasta el grado de afectar
la calidad democrática e integridad del
actual sistema de partidos en México”.

Según elmagistrado, el acuerdo del
INE tiene como finalidad que la auto-
ridad responsable esté en posibilidad
de ajustar la asignación de curules o
escaños por elprincipio de represen-
tación proporcional a los parámetros
constitucionales, para evitar la sobre
o subrepresentación de los órganos
legislativos.Paraellosefijaroncriterios,
puesto queelINE verificará laafiliación
efectivade cada una de las candidatas
y los candidatos triunfadores por el
principio de mayoría relativa.Es decir,
se considerará “afiliación efectiva”,
aquélla que esté vigente al momento
del registro

POR MISAEL ZAVALA
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[|
PARTIDOS
IMPUGNARON
ELACUERDO
DEL INE.

El
DÍASTOMÓ
ALTEPJF
RESOLVER
ELCASO.

LA VOZ
DEL INE

* El INE
deberá
verificarsi
los gana-
dores son
militantes.

* El Insti-
tutopodrá
ajustarla
asignación
decuruleso
escaños.

* El pro-
yectobusca
desecharla
denunciade
los partidos
Morenay
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* CRITERIOS. El proyectodel magistrado FelipeFuentes
Barreraserá discutido en próximos días.




